CONVOCATORIA DEL PLAN DE AYUDAS A CLUBES, Y ENTIDADES DEPORTIVAS DE LA PROVINCIA, ANUALIDAD 2009.

B  A  S  E  S

PRIMERA.- (Objeto).
Es objeto de la presente Convocatoria, la concesión mediante el procedimiento de concurrencia competitiva ordinaria, de ayudas económicas a los Clubes y  Entidades Deportivas de la provincia, para la organización y desarrollo de una actividad deportiva puntual de entre las programadas para la Anualidad 2009 y/o participación en una competición de carácter oficial correspondiente a la temporada deportiva 2008-2009, cuya dotación económica asciende a la cantidad de 315.000 euros.

A los efectos de la presente convocatoria, se excluyen las siguientes actividades deportivas: fútbol, fútbol sala y caza. 
SEGUNDA.- (Requisitos de los beneficiarios).
Podrán ser beneficiarios de esta convocatoria, los Clubes y Entidades Deportivas de la provincia de Alicante, que reúnan los siguientes requisitos:
a) Que se trate de una entidad deportiva sin fin de lucro.

b) Que el club o entidad deportiva, se halle inscrito en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Valenciana, o acredite haber solicitado la inscripción en dicho Registro, con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) Que organice una actividad deportiva durante la anualidad 2009, o acredite su participación en una competición oficial durante la temporada 2008-2009.

d) No hallarse incurso en ninguna de las circunstancias que inhabilitan para obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas señaladas en el Art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) Estar al corriente de sus obligaciones devengadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2008, respecto de la Excma. Diputación Provincial, derivadas de cualquier ingreso.

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

           TERCERA.- (Solicitudes).
Las solicitudes, ajustadas al modelo oficial que figura como ANEXO I, irán dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial, debiendo presentarse en el Registro General de ésta, en el plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien por cualquiera de los procedimientos previstos en el Artículo 38.4, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
La presentación de solicitudes en la Oficina de Correos, se regirá por lo dispuesto en el R.D. 1829/99, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los Servicios Postales (BOE, nº 313 de 31 de diciembre de 1999).

En consecuencia, aquellas solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos y que entren en el Registro General de la Diputación fuera del plazo establecido en las Bases de la Convocatoria , deberán llevar estampado (en la carátula de la solicitud) el sello de dicha Oficina con indicación expresa de la fecha, ya que, en otro caso, se entenderán presentadas fuera de plazo.
           CUARTA.- (Documentación).
Junto a la solicitud, deberá acompañarse la siguiente documentación:
a) Declaración del responsable de la Entidad, de que, a la fecha de presentación de la solicitud no se dispone de ninguna otra subvención o ingreso afectado para la actividad de que se trate, otorgada por otro Organismo, Entidad o particular, y en caso contrario, importe y Organismo, Entidad o particular que la hubiera concedido, así como compromiso de comunicar a la Diputación, las que se pudieran obtener en el futuro.
En cualquier caso, no se podrá volver a solicitar ayuda económica a la Diputación para la actividad elegida como objeto de subvención, una vez incluida esta dentro de este Plan de Ayudas.
b) Declaración responsable,  en la que se hará constar que, a la fecha de presentación de la solicitud, la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con respecto a la Diputación, derivadas de la  aplicación de cualquier ingreso y devengadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2008.

c) Declaración responsable de que la entidad solicitante, no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas, señaladas en el Artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.
d) Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, expedidos por dichas Administraciones.

e) Memoria o proyecto de la actividad para la que se solicita la subvención y/o acreditación de su participación en competición oficial, temporada 2008-2009.
f) Compromiso de cumplir las condiciones de la subvención.

g) (SOLO PARA CLUBES QUE SOLICITAN AYUDA POR PRIMERA VEZ): Documento que acredite el número con el que figura inscrito en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Valenciana, o de haber solicitado la inscripción en dicho Registro, con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes, así como copia del CIF. 

Si la solicitud no reuniese los requisitos señalados, se requerirá al interesado, para que en el plazo de diez días, complete la documentación exigida y en la forma señalada. De no cumplirse dicho requerimiento, se considerará que el interesado desiste de su petición, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
QUINTA.- (Criterios de prioridad y ponderación). 

Como criterios de prioridad, para su inclusión en el mencionado Plan, así como para la determinación de la cuantía de la subvención a conceder, se establecen los siguientes con la siguiente diferenciación:
Apartado A

1. Tipo de Entidad organizadora o participante en la actividad: hasta un máximo de 25 puntos (para determinar el tipo de entidad se deberá reflejar el Año de Fundación, Presupuesto anual, el Número de socios, Número de licencias federativas por categorías, Nivel de la competición en la que participan y Mejor resultado obtenido por la entidad o por sus deportistas en la temporada pasada).


Apartado B
1. Ambito territorial de la actividad: hasta un máximo de 15 puntos (competiciones de ámbito local, provincial, autonómico, nacional o internacional).

2. Naturaleza de la actividad: hasta un máximo de 5 puntos (competición de carácter Oficial conforme a lo establecido por la Federación Deportiva correspondiente o No oficial, con carácter recreativo al margen de la actividad federativa).
3. Características principales de la actividad: 
a. Hasta un máximo de 10 puntos según se trate de una actividad puntual, una actividad nueva con continuidad en próximas anualidades o una actividad ya consolidada. 

b. Hasta un máximo de 10 puntos dependiendo del número de categorías participantes. 

c. Hasta un máximo de 15 puntos según el número total de participantes
4. Soporte institucional de la actividad: hasta un máximo de 10 puntos (se valorará si la actividad cuenta con el apoyo y/o colaboración del Ayuntamiento, Federación, Generalitat, etc.).
5. Otros aspectos a tener en cuenta: hasta un máximo de 8 puntos según se trate o incluya las siguientes acciones,

d. Deporte Adaptado

e. Deporte Femenino

f. Deporte Autóctono

g. Deporte Base (exclusivamente para benjamines y alevines)

SEXTA.- (Importe máximo de la subvención).

             El importe máximo de la subvención, no excederá de 5.000 euros, por entidad, ni del 80% del presupuesto de la actividad seleccionada por el club o entidad como objeto de la subvención.

SÉPTIMA.- (Resolución).
Evaluadas las solicitudes por el Área de Deportes, y emitido Dictamen por la Comisión Informativa de Educación, Cultura y Deportes, el Sr. Diputado Delegado de Deportes, como órgano instructor del expediente, formulará propuesta de resolución al Ilmo. Sr. Presidente.
Dicha resolución determinará la cuantía de la subvención a conceder a cada Entidad, que se fijará de conformidad con los criterios señalados en la base quinta, así como, en su caso, relación de las entidades que resultaren desestimadas.
El plazo de resolución de la convocatoria será de tres meses,  contados a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
La subvención que se conceda a cada club resultará de la aplicación de la siguiente fórmula: Subvención concedida (Sc) = Suma de puntos conseguida por el club o entidad deportiva (Npc) x valor del punto (Vp), con los límites indicados en la base anterior.
La suma total de puntos conseguida por el club o entidad (Npc) se obtendrá al sumar el número de puntos que aquéllos acrediten, por la aplicación de los criterios de prioridad señalados en la base tercera. El valor del punto se determinará por la siguiente fórmula: Valor del punto (Vp) = Presupuesto del Plan (Pc) / total de puntos conseguidos por los clubes o entidades deportivas solicitantes (SNpc).

Los clubes o entidades deportivas que no alcancen el 10% de la media de puntos alcanzados por las solicitudes admitidas serán excluidas de este Plan. 

Aquellas Entidades que no hubieren justificado la subvención concedida en la anualidad de 2008, quedarán automáticamente excluidas de este Plan.

La Resolución por la que se concedan estas subvenciones, se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su notificación a los interesados.

OCTAVA.- (Publicidad). 
Las Entidades beneficiarias de las subvenciones deberán hacer constar en la información o documentación propia de la actividad, que la misma ha sido subvencionada por esta Excma. Diputación Provincial, siempre que no haya sido realizada con anterioridad a la concesión de la indicada subvención.

Asimismo, quedan obligadas a facilitar cuanta información, que sobre el empleo de la subvención concedida, le fuere requerida por la Diputación.

NOVENA.- (Justificación y abono). 
No se aceptarán como justificantes aquellos relacionados con los gastos generales del año de la propia Entidad .
La justificación de las subvenciones tendrá relación directa con la fecha de realización de la actividad objeto de subvención. Dicha fecha, con indicación expresa del inicio y finalización de la actividad, deberá ser indicada obligatoriamente en la solicitud. De tal forma que:

Todas las actividades realizadas durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2009 y aquellas relacionadas con competiciones de liga de carácter oficial deberán justificarse, una vez notificada la subvención, antes del 31 de julio de 2009.

 Para las actividades realizadas durante el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de noviembre de 2009, la justificación deberá realizarse en los 45 días posteriores a la fecha de finalización de la actividad, siempre y cuando no se supere el 1 de diciembre de 2009.

En el supuesto de cambio de fecha de realización de la actividad subvencionada, deberá comunicarse a la Diputación.
Las subvenciones se harán efectivas previa presentación, dentro de los plazos establecidos, de justificantes de la totalidad de los gastos realizados en la organización o participación en la actividad seleccionada como objeto de la subvención, de acuerdo con el presupuesto presentado para la misma y referidos necesariamente a la Anualidad 2009.

En el supuesto de que la actividad seleccionada como objeto de subvención, sea la participación en competición liguera oficial, serán admisibles justificantes relativos a la temporada deportiva 2008-2009 (desde su inicio en 2008, hasta su conclusión en 2009).
Dichos justificantes, referidos necesariamente a la actividad objeto de la subvención, deberán consistir en facturas originales o fotocopias debidamente compulsadas, expedidas a nombre de la Entidad, en las que se hará constar: lugar y fecha de expedición, número de factura, concepto, cantidad y precio unitario, nombre o razón social del expedidor, NIF o CIF del expedidor y de la entidad beneficiaria e IVA, debiendo ascender éstos, como mínimo, al importe total de la actividad, de acuerdo con el presupuesto presentado para la misma.
La justificación de los gastos podrá referirse a material deportivo, desplazamientos, arbitrajes, cuotas federativas, material de oficina o imprenta imputable a la actividad subvencionada, trofeos o premios en metálico, manutención de los participantes en la actividad, y a cualquier otro gasto exclusivamente relacionado con la actividad objeto de la subvención, a excepción de mobiliario y cualquier otro que tuviera carácter inventariable. 
Si el importe justificado fuere inferior al presupuesto de la actividad objeto de la subvención, ésta se reducirá proporcionalmente, en función del presupuesto consignado en la solicitud, para la misma.
Tratándose de gastos no susceptibles de justificación mediante facturas, será admisible la emisión de recibos (originales o fotocopias debidamente compulsadas), en los que, en todo caso, deberá constar nombre, domicilio y NIF, tanto del expedidor como del perceptor, lugar y fecha de emisión y concepto, así como la rúbrica del perceptor.
En el supuesto de que la Entidad beneficiaria tenga concedida otra/s subvención/es además de la Provincial, el importe a justificar deberá ascender como mínimo, a la suma de las cantidades concedidas por el conjunto de Entidades patrocinadoras o colaboradoras, incluida la de la Diputación.

En ningún caso, la suma de las subvenciones concedidas excederá del coste presupuestado de la actividad, ya que, en otro caso, se reduciría proporcionalmente la subvención provincial.
Junto con los justificantes, deberá acompañarse el IMPRESO 1-B, debidamente cumplimentado, que con la notificación de la subvención será remitido a la Entidad beneficiaria.

DÉCIMA.- En todo lo no previsto expresamente en las presentes Bases específicas, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ordenanza General de subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Alicante (BOP. Núm. 118, de 27 mayo 2005), y en las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial.

UNDÉCIMA.- La subvención concedida quedará anulada, total o parcialmente por incumplimiento de lo establecido en las Bases Octava y Novena de las que rigen la presente Convocatoria.

